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SECCIÓN DOCTRINAL 

DESAGDE DEL BEAL 
Las impaciencias y temores de que nos hemos veni

do haciendo eco acerca de la ejecución de la R. O. de 
26 de Mayo último, por los perjuicios que acarrear pu- I 
diera á los mineros que entienden no debe compren
dérseles en el desagüe de referencia, han desaparecido 
en su mayor parte con los acuerdos tomados en la reu
nión de mineros celebrada el día 14 del actual en el 
domicilio de nuestro Sindicato Minero. 

AUi acudieron creencias antagónicas que separada
mente iban agigantándose á la vez que aumentando el 
combustible que á las pasiones caldea, cuando no haj ' 
una franca explicación que coloque las cosas en su jus 
to medio. Creemos que, si nó todo, gran parte se logró 
en la reunión referida, por lo que nos congratulamos 
de haber contribuido á su realización. 

Caái lleno el salón del Sindicato por propietarios y 
representantes del interés minero que supone el gru 
po de 288 minas, señalado en la Memoria del señor 
Belmar, abrió la sesión el señor D . J o s é María Pele-
grin, invitando á los allí presentes á que designasen 
mesa presidencial, por en tender la corporación que les 
había convocado que, dentro de su neutralidad, en 
aquel momento terminaba su cometido 

La contestación dada á la delicadeza con que el Sin
dicato procedía, fué la que correspondía: esto és, que 
presidiera quien convocó y así hubo de hacerse. 

Leida la proposición suscrita por varios interesados 
y cuya síntesis era inquir i r uu medio conciliatorio que 
^ u e pusiese á salvo el derecho de cualquier interés 
particular sin merma del que pudiera ser de beneficios 
generales, se concedió la palabra á los firmantes para 
el debido apoyo de la proposición presentada, desig
nándose al efecto al señor D. Avelino Tarin. 

Con corrección suma y frase clara y precisa, demos
tró que la R. O. de referencia obligaba á contribuir al 
desagüe proyectado á un buen niímero de minas, dé la s 
cuales señaló algunas, que probar se podía, por su his-t 
toria y aun por su presente estado, que en modo algu
no podía serles beneficioso el desagüe que se empren
diese en la zona hoj ' inundada; y en sus afirmaciones 
lletcaba hasta el punto de que, á algunas, pudiera resul
tarles pej-judicial el que les extrageran la poca agua 
que contienen por serles esta precisa y necesaria para 
el lavado de sus menas. 

Reprodujo cuanto en la prensa se ha dicho respecto 
á la necesidad de un estudio más detenido del asunto, 
señalólas notables diferencias que existen entre nues
tra sierra y la de Almagrera, causa y motivo de la L e y 
dé referencia y terminó por proponer, como único re
medio salvador el recurrir contra la citada R. O. en la 
via coutencíoso-administrativa, antes de que termine el 
periodo de los tres me.ses que se concede para entablar 
tales recursos 

El Sr. D. Antonio Belmar, acogió como buenas mu
chas de las razones por el Sr Tarín expuestas y con la 
sinceridad que en su Memoria resplandece, hizo histo
ria de los trámites seguidos por este asunto Hizo ob
servar que si las premuras del tiempo habían dejado 
algunas deficiencias que pudieran ser generadoras de 
los peligros señalados por el Sr. Tarin, habíase en cam
bio conseguido lo mas importante y dificil; cual es la 
autorización legal para proceder á la ejecución de una 
obra de general interés y cuyo aplazamiento traería 
forzosamente inconvenientes tales que pudieran llegar 
á hacer imposible el Desagüe. Que teniéndose que ha
cer aun Reglamentos, y confiándose la organización y 
aun la dirección á los mismos mineros, al buen deseo 
superior juicio, y especiales dones de imparcialidad que 
seguramente concuri-irían ' en las personas que para 
ello se designasen habia que confiar el dar justa y sa
tisfactoria solución á los casos señalados por el señor 
Tarín. 

Que en el recurso propuesto por este entreveía la 
casi seguridad de quedarnos sin desagüe; por lo que en 
evitación de ese mayor mal, suplicaba á los firman
tes retirasen su proposición. 

El Sr. Lacierva, después de analizar el pro y el con
tra de la argumentación presentada en el debate, pro
puso, como fórmula de armonía y transacción que deje 
á salvo los intereses y derechos de los concesionarios 
de las minas comprendidas en la memoria del Inge
niero Sr. Belmar y porque no se entorpezca la organi
zación y constitución del de.sagüe, que dentro de los 
tres meses desde la publicación en los periódicos ofi
ciales de la R O. de '2(i de Mayo último, los concesio
narios que estimen que sus minas no deben ser com
prendidas en el desagüe general, interpongan recurso 
contencioso-administrativo contra aquella disposición 
ministerial, y que se procure que la reunión de mine
ros, presidida por el Sr. Gobernador civil, mandada 
convocaren el art. 1.° de dicha R. O. tenga lugar 
cuanto antes, á fin de que en ella, por unanimidad ó 
mayoría, se tomen los acuerdos convenientes y nécesa-


